
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE YOPAL – CASANARE - SISTEMA ORAL 

 

Carrera 14 Nº 13 - 60 Palacio de Justicia 

Yopal- Casanare 

 
 

 

Yopal, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: REMISIÓN DE EXPEDIENTES POR REDISTRIBUCIÓN AL JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE YOPAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 

EL ACUERDO CSJBOYA23-35 DEL 29 DE MARZO DE 2023 - “Por medio del cual se modifica 

el Acuerdo CSJBOYA23-33 que dispuso la redistribución de expedientes al Juzgado Cuarto 

Administrativo de Yopal”. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo No. PCSJA22-12026 del 15 de 

diciembre de 2022 - “Por el cual se crean cargos permanentes en algunos tribunales y 

juzgados administrativos del territorio nacional y se dictan otras disposiciones”, entre otros, 

dispuso la creación del Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Yopal. 

 

Con relación al ingreso y reparto de los Despachos creados, refirió el artículo 11 del citado 

Acuerdo que: 

 

“Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 

procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los procesos 

ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 179 de la Ley 

1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no practicado 

pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado mandamiento 

ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni acciones 

constitucionales. 

 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 

redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio de los 

juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de garantizar la 

eficacia y eficiente administración de justicia”. 

 

A su turno, el artículo 12 del referido acuerdo ordenó que: 

 

“(…) Para la remisión de expedientes digitalizados, los despachos judiciales 

suministrarán la relación de los procesos, en estricto orden cronológico, según 

la fecha de radicación de la más antigua a la más reciente, que contendrá la 

siguiente información para cada uno de ellos: 1. Fecha de radicación. 2. Despacho de 

origen. 3. Clase de proceso. 4. Código de identificación del proceso o número de 

radicación según corresponda, de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997. 5. 

Identificación de las partes. 6. Número de cuadernos y de folios. 

 

El inventario será enviado por el despacho remitente a la dirección seccional de 

administración judicial respectiva y al despacho destinatario. Las salidas de los 

procesos deben reportarse en el sistema SIERJU, en la casilla correspondiente a 
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“Remitidos a otros despachos” y así mismo, los despachos que reciban los procesos 

deberán registrarlos en la casilla denominada “Ingresos por descongestión”. 

 

Parágrafo 1º. Con el propósito de garantizar los derechos procesales a las partes 

y el derecho de defensa a los intervinientes, los despachos judiciales informarán 

por los medios digitales pertinentes, a éstos y a sus apoderados, la medida de 

distribución de procesos adoptada conforme lo establecido en el presente 

Acuerdo. 

Parágrafo 2º. Las direcciones seccionales de administración judicial respectivas, en 

coordinación con los despachos judiciales remitentes, priorizarán la digitalización de 

los procesos para la remisión digital del expediente al despacho receptor. 

 

Parágrafo 3º. Los titulares de los despachos judiciales con un empleado, realizarán 

simultáneamente la entrega y recibo de expedientes digitalizados”. (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

En cumplimiento de las referidas disposiciones, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Boyacá y Casanare, expidió el Acuerdo No. CSJBOYA23-33 del 17 de marzo de 2023 - “Por 

medio del cual se dispone la redistribución de expedientes al Juzgado Cuarto Administrativo 

de Yopal”, seleccionando para su remisión un total de CIENTO OCHENTA Y UN (181) 

procesos judiciales a cargo de este Despacho. 

 

No obstante lo anterior, para el momento de notificación del referido Acuerdo, VEINTE (20) de 

dichos procesos ya no se encontraban cursando la primera etapa de que trata el artículo 179 

del C.P.A.C.A., por lo que se excluyeron del grupo de procesos para remisión inicial, y se 

solicitó al Consejo Seccional la compensación de los mismos. 

 

En consecuencia, se expidió el Acuerdo No. CSJBOYA23-35 del 29 de marzo de 2023, en 

donde se dispuso la modificación del Acuerdo CSJBOYA23-33 del 17 de marzo de 2023, 

excluyendo los procesos antes referidos, y determinando aquellos que deberán ser remitidos 

al Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Yopal en su reemplazo. 

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

YOPAL,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: En cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de 

diciembre de 2022 y CSJBOYA23-33 del 17 de marzo de 2023, modificado por el Acuerdo No. 

CSJBOYA23-35 del 29 de marzo de 2023, REMITIR a cargo del JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE YOPAL, los siguientes procesos: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE YOPAL – CASANARE - SISTEMA ORAL 

 

Carrera 14 Nº 13 - 60 Palacio de Justicia 

Yopal- Casanare 

 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300120180042000 
ELSA RUBIELA 

FUENTES SANTOS 

NACIÓN-MIN 
EDUCACIÓN - FOMAG Y 

OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300120190014200 
JULIO CESAR 
MEDINA JIPIZ 

NACIÓN-MIN DEFENSA- 
EJÉRCITO NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300120190027000 
JOSÉ ALEXANDER 
RIVERA CARDONA 

DIAN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300220170034400 
ANTONIO 
PALACIOS 

ASALAMANCA 

MUNICIPIO DE 
YOPAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300220180012400 
JOSE DUMAR 

AVELLA OLMOS 
NACIÓN-MIN 

EDUCACIÓN - FOMAG 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300220180021900 
NOHORA 

ESPERANZA ORTIZ 
TARAZONA 

MUNICIPIO DE 
YOPAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300220180027000 
SUVITA MOLINA 

BLANCA 
SAGRARIO 

NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y 

OTRO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300220190012400 
BEATRIZ ARANGO 

DE ROBLEDO 

CAJA DE 
RETIRO DE 

LAS FUERZAS 
MILITARES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300320210002800 
EDISON GARCIA 

BARRAY 
NACIÓN-MIN 

EDUCACIÓN - FOMAG 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300320210005300 
DEIYANILA MARIA 

DUARTE LEAL 

NACIÓN-MIN 
EDUCACIÓN - FOMAG Y 

OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300320210015200 
IVAN FRANCISCO 

PIRAGUATA 
COLPENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300320210021800 
JESÚS BARRERA 

BLANCO. 

NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE TUNJA – 
DIRECTOR EJECUTIVO 
DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, SECCIONAL 
BOYACÁ Y CASANARE. 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300320220002600 
CLAUDIA PATRICIA 

SANDOVAL 
JIMENEZ 

NACIÓN-MIN 
EDUCACIÓN - FOMAG Y 

OTRO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300320220009000 
NORALDA MORA 

RODRIGUEZ 
DEPARTAMENTO DE 

CASANARE 
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NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

85001333300320220011800 
DUMAR ALFONSO 

GUERRERO 

NACION -MINISTERIO DE 
DEFENSA -EJERCITO 

NACIONAL 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

85001333300120190032700 
FABIO ALEJANDRO 
GOMEZ BARRERA 

NACIÓN-MIN 
DEFENSA-EJÉRCITO 

NACIONAL 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

85001333300220180039100 
ALVARO ARNULFO 

VEGA GÓMEZ 
DEPARTAMENTO DE 
CASANARE Y OTROS 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

85001333300320210009600 

DEIBY FABIÁN 
LOZADA HERNÁNDEZ; 
ANA MINTA LOZADA 

HERNÁNDEZ, en 
nombre propio y en 

representación de su 
menor hijo JOHN 

ANDRÉS CIFUENTES 
LOZADA; GLORIA 
AURORA LOZADA 

HERNÁNDEZ; ÁLVARO 
JOSÉ LOZADA 

HERNÁNDEZ; y MARÍA 
ADELA LOZADA 

HERNÁNDEZ 

NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA- POLICÍA 

NACIONAL 
 

REPETICIÓN 85001333300320220012400 
MUNICIPIO DE 

YOPAL CASANARE 

OLMEDO 
COLINA 

CARDENAZ 

NULIDAD SIMPLE 85001333300320230003700 
HENRY RIAÑO 

CRISTIANO 

CONCEJO 
MUNICIPAL Y 

ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE 

PAZ DE 
ARIPORO 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR los expedientes físicos y electrónicos, según 

corresponda, al JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE YOPAL, 

conforme lo indicado en la parte motiva de la presente providencia.   

TERCERO: REPORTAR en el sistema SIERJU para cada uno de los referidos expedientes, 

su respectiva salida con la anotación correspondiente a “Remitidos a otros despachos”, 

dejando la respectiva anotación en el Sistema SAMAI.  

CUARTO: Con el propósito de garantizar los derechos procesales a las partes, PUBLICAR la 

presente decisión en el micrositio del Despacho, adosando copia de la misma en cada uno de 

los expedientes digitales antes referidos. 

 

Publíquese y Cúmplase. 

 

MAURICIO ANDRÉS PÉREZ CABALLERO 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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